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Estudiada la presente demanda se encuentra que la misma va encaminada la 
declaratoria de simulación; la parte demandante aduce que entre GUIDO 
CASTAÑO VILLEGAS (Fallecido) y el aquí demandado señor FERMIN REINEL 
GALLEGO BLANDON, existió un acuerdo simulatorio, en el cual el señor CASTAÑO 
VILLEGAS firmó la escritura pública N° 1339 del 02 de Junio de 2016 de la Notaría 
Veintidós del Círculo de Medellín, sin ánimo de vender sus derechos herenciales, 
que según el hecho primero de la demanda es ella la única heredera de tales 
derechos. 
 

En el escrito de demanda, la actora aduce lo siguiente que: “Teniendo en cuenta 
que el demandado, ya instauro demanda de sucesión ante la jurisdicción familia y en 
su contra instauré demanda de indignidad sucesoral, no procede el agotamiento de 
este requisito en tanto ya existe litigios relacionados con la materia.” 
 
Al respecto este despacho considera: 
 
El art.  38 de la ley 640 de 2001, modificado por el art. 38 de la Ley 1395 de 2001, 
modificado por el art. 621 de la Ley 1564 de 2012 el cual reza que “Si la materia de 
que se trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil 
en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios y los de expropiación y 
aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados.”.  
 
De conformidad con la referida norma, el agotamiento del requisito es obligatorio 
para procesos declarativos, únicamente se exceptúan los asuntos referidos en el 
art. 38, 35 de la referida ley.  
 
La parte demandante aduce que no es necesario el agotamiento del requisito 
porque (i) El demandado instauró proceso de sucesión de la señora Stella Villegas 
de Castaño y (ii) por haber instaurado demanda en contra del aquí demandado 
por indignidad sucesoral. Considera que por ser asuntos relacionados no se hace 
necesaria la audiencia de conciliación extrajudicial. 
 



El argumento presentado para exceptuar el trámite de conciliación extrajudicial 
no es de recibo por el despacho, pues si bien los asuntos están relacionados, son 
tres tipos diferentes de procesos con objetos diferentes, esto es PROCESO 
SUCESIÓN, PROCESO DE INDIGNIDAD y VERBAL DE SIMULACIÓN. Lo anterior 
para significar que en el presente asunto si en necesario el agotamiento del 
requisito. 
 
En consecuencia, se rechazará de plano la demanda conforme a lo establecido en 
el art. 36 de la Ley 640 de 2001. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda VERBAL DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por JOANNA ALEXANDRA RIDRÍGUEZ TAMAYO en contra de 
FERMÍN REINEL GALLEGO BLANDÓN. 
 
SEGUNDO: La abogada JOANNA ALEXANDRA RIDRÍGUEZ TAMAYO actúa en 
causa propia. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente, sin lugar a 
devolución de anexos, toda vez que la demanda se presentó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
              ROBERTO JAIRO AYORA HERNÁNDEZ 

       JUEZ 
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